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1 - PUBLICACIONES 
Texto no moyor de Por cada Excedente 
LO0 palabras - -- pubücación -- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 20.000,- $ 150,- la palabra 
Convoclitorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 11.000,- $ 150,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Púb!ica (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 10.000,- $ 130,- ,, ,, 
Avisos 4dministrativos $ 10 .OOO,- $ 130,- *a SS 

Edictos Judiciales gP 8.000,- $ 13%- ,, ,, 
I'osesión Veinteñal $ 20.000,- $ 150,- 9, ,, 
Y,emates inmuebles y automotores $ 20 .OOO,- ", $ 170,- ,, ,, 
nemates varios $ 10.000,- 8 130,- ,, ,, 
Siicesorios $ IO.OOO,- $ 130,- ,, ,, 
Balances de más de ?A4 de página hasta l/z página 8 20.000,- 
De !/z página hasta (1) una página $ 40.000 
Más un adicional en concepto de prueba de $ 30 .O00 

TI - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

Por ejemplar, dentro del mes $ 800,- 
a) Aniial $ 100.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
b) Semestral $ 65.000,- un año 1$ 1.000,- 
C) Trimestral $ 40.000,- Atrasado. más de un año $ 2.500,- 

Art. 2O - Dejer establecido qiie se mantienen en vigencia las disposiciones contenidas 
en rl ar:ículo 20 de la rerolución ministerial No 61/80. 

S U M A R  
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RESBLWCPON SINTETIZADA 
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RESOLUCION 

Salta, 1 de diciembre d e  1980 
RESOLUCION N. 678 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Expedientes Cód. 20-3380 y 3394/80. 
V I S T O  la presentación efect~iada por la Fe- 

deración de Empresarios Salteños de Transporte 
Automotor de Pasajeros (FE,STAP), solicitando el 
reajuste d e  las tarifas fijadas oportunamente para 
las líneas de autotransporte interurbano de pasa- 
jeros de jurisdicción provincial, sujetas a la .ley 
No 1724 y su decreto reglamentario No 13714, y 

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Estado de Transportes y 

Obras Públicas d e  la Nación, mediante Resolu- 
ción No 862/80, a~~torizó u n  reajuste tarifario a 
partir del día 23 de noviembre próximo pasado; 

Que la Provincia d e  Salta mantiene una polí- 
tica acorde con la Nación en lo que respecta a. 
tarifas de servicios públicos, siguiendo en todos 
los casos las pautas que a tal efecto se establecen; 

Que es necesario reajustar las tarifas de los ser- 
vicios pdblicos d e  transporte intenirbano a fin 
de dar cobertura a los incrementos de costos que 
experimentan la prestación de los mismos; 

Por ello: 
El Ministro de Economía 

R E S U E L V E :  

Artículo l? - Autorizar a las empresas con- 
cesionarias de líneas provinciales de transporte 
intemrbano de pasajeros, sujetas a la Ley No 
1724 y su decreto reglamentario No 13714, a ' 
ajustar sus tarifas de acuerdo con los índices pa- 
sajero-kilómetro surgidos del estudio realizado por 
la Dirección General de Transporte de la Pro- 
vinda, aplicando las bases tarifarias que más 
abajo se indican, las que entrarán en vigencia a 
partir de la cero (O) hora del día 3 de diciembre 
de 1980. 

1 .  Terminal $ 600,OO 
2.  Bases Pasajero-Kilómetro 

2 .1  Camino con pavimento 

2.2 Camino sin pavimento 
Tarifa unitaria $ 144,46 

2 . 3  Se acumularán las bases in- 
dicadas en los incisos an- 
teriores los siguientes adi- 
cionales; 

a) Caminos medanosos 
Tarifa unitaria $ 18,lO 

b) Caminos ondulados 
Tarifa unitaria $ 22,53 

c) Caminos montañosos 
Tarifa unitaria $ 75,87 

2.4 Se acumularán a las bases 
indicadas en los incisos 2.1 
a 2.3 el siguiente adicional; 

Caminos zonas despobla- 
das ron tráfico rural" Ta-  
rifa unitaria $ 20.97 

Las bases indicadas en los incisos 1 y 2 
serán aplicadas por pasajeros Km., propor- 
cionalmente a la distancia recorrida en ca- 
da tipo de camino. 

3 .  La línea No 23, tramo Salta-Vaqueros (Pues- 
to  Policial) y línea No 7 y sus variantes A, 
B y C No SO y su variante A; No 1 y su 
iariante A y línea No 10, en el tramo Sal- 
ta-Río Ancho, una tarifa mínima de Mil 
doscientos pesos ($ 1.200,00). 

Tarifa Mínima: Mil quinientos pesos ($ 1.500,OO) 
Servicios de Encomiendas y Exceso de Equipajes: 

Establécese para estos servicios que se pres- 
tan como accesorio del transporte de pasajeros, la 
siguiente tarifa: 

Tarifa Básica: Mil pesos ($ 1.000,00) mas el 
diez por ciento (108%) sobre el precio del boleto 
por cada diez kilogramos (10 Kg.), subdivisibles 
en fracciones de cinco kilogranlos (5 Kg). Esta 
mención deberá figurar al pie de los Cuadros Ta-  
rifarios homologados, seguida d e  la siguiente le- 
yenda "Cada pasajero tiene derecho a transpor- 
tar quince kilogramos (15 Kg.) de equipaje sin 
cargo" (Art. 47 del Reglamento General de  la Ley 
No 1724). 

Para el otorgamiento de los adicionales a), b) 
y c)  se exigirá dicha causal indicada en los cer- 
tificados extendidos por la autoridad competente. 

Los importes finales que resulten de aplicar las 
bases tarifarias indicadas precedentemente, debe- 
rán ser redondeadas por defecto o exceso en Cien 

Tarifa unitaria $ 96,26 pesos (3 100,OO). 






































